
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 
Radicado 2020-00090 
Decisión Autoriza - requiere 

 

Respecto a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, se autoriza 
notificar a las demandadas en la Carrera 36 C # 82-17, piso 3 de Medellín. 

 
Por lo cual, se requiere al mismo para que gestione las notificaciones conforme al 

artículo 291 del Código General del Proceso. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURCIO ESPINOSA GÓMEZ 
           JUEZ 
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